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EXPEDIENTE.- CleCUAJID/0058/2016. 

RESOLUCIAll  

Ciudad de México. a ocho de septiembre de dos mll dieciséiaeLe- ----- 

ISTO 5; para resolver los autos del expediente Cl/CLIÁJID/0058/2016, relativo al procedimiento 
administrativo disciplinario instruido al C. NAHER RAMON RANGEL GARCÍA, corno Subdirector de 
Verificación y Reglamentos en este Órgano Politica Administrativo-, y. 

RESULTAND'O-- 	  
, 

PRIMERO.- Por oficio Cl/CUAJ/011212016, de fecha primerp d1;abril de dos mil dieciséis, se solicitó al Director 
de Situación Patrimonial de le Contraloría General en la CludId de México, informara los nombres, cargos y 
RFC, de los servidores públicos que fueron omisos o exteMadraneos en la presentación de la Declaración de 
Intereses; requerimiento que obtuvo respuesta mediante oZicro CG/DGAJPJOSP/1965/2016 de fecha once de 
abril de dos mil dieciséis, informando que por lo que hace C. RAN-GEL GARCÍA DAHER RAMON, después 
de realizar una búsqueda en la base Datos del "Sistema djiDeciaracion de Intereses", no se localizó registro de 
Declaración de Intereses; sin embargo, de la búsqueda repada con el RFC, se localizo una Declaración pero 

a nombre de C. RANGEL GARCÍA RAMON RANGEL, 	
fecha de presentación de declaración el dia 20 de 

agosto de 2015, (folios 1 al 4 de autos).-------  

P9 . 
SEGUNDO.- Con fecha veinticinco de abril de dos mil 1:11,w:seis, esta Contraloría Interna emitid Acuerdo de 

Radicación, a efecto de dar curso e las investígiaciongg que ordena el articulo 65 de la Ley Federal de 

Respo  riSabilidades de los Servidores Públicos, asignaindb al asunto en comento el número de expediente 
CaCUAXD/0058/2016, (folio 5 de autos) ---------7:14—. -------- 	--- 	 

TERCERO.- Una vez practicadas las diligencias naCee
' sañas y conductas. este Órgano Interno de Control 

determinó que de las constancias. que integran el expediente en que se actúa, se desprenden presuntas 
irregularidades administrativas atribuibles al C. DAfIERA:tAMON RANGEL GARCÍA, como Subdirector de 
Verificación y Reglamento en la Delegación Cuajimaipa dd: Morelos, por lo que en fecha veinticinco de abril de 
dos mil dieciséis, esta Contraloría Interna emitió Act(erdo de Inicio de Procedimiento Administrativo Disciplinario 
en contra del incoado en mención, por considerar que exis fan suficientes elementos probatorios para presumir 
la existencia de irregularidades de carácter admirastrativo ndenando citarlo a fin de que ejerciera su derecho 
de audiencia, ofreciera pruebas y alegara lo que a su de" cho conviniera, en términos de lo previsto por el 
artículo 64 fracción I de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos (folio 6 a 7 de autos).- 

, 

CUARTO.- Con fecha veintiséis de abril de dos mil diectséil
s, en cumplimiento a lo ordenado en el Acuerdo de 

Inicio de Procedimiento Administrativo Disciplinario descritle en el resultando que antecede, esta Contraloría 
Interna en ejercicio de sus atribuciones emilib el oficio citatolio con número CIGUAJIQDR1544/2016, por medie 
del cual se citó al C. DAHER RAMON RANGEL GARCÍA, carne Subdirector de Verificación y Reglamento en le 
Delegación Cuajimalpa de Morelos, haciéndole de su conocimiento la presunta irregularidad administrativa que 
se le atribuyó, así como el lugar, el dia y la hora en que tendla verificativo el desahogo del Audiencia de Ley, a 
que refiere el artículo 64 fracción I de la Ley Federal de ReSaonsabilidades de los Servidores Públicos, mismo 
que fue legalmente notificado el dia veintisiete de abril del dosimil dieciséis, (folio 8 al O de autos).-----

--- 

QUINTO.- Con fecha veintiséis de abril del dos mil dieciséis, a través del oficio ClICUAJ/QDR/545/2016, se 
solicitó al Jefe Delegacional Cuajimaipa de Morelos, designara a un representante de ese Órgano Politice 

Administrativo a efecto de que acudiera a la Audiencia de Ley del instrumentado; requerimiento que obtuvo 
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respuesta mediante el similar DJ/758/2016, por medio del cual el Director Juriclico en esta Delegación 
Cuajimalpa de Morekis, designó a un representante para acudir a la celebración de la Audiencia de Ley del 
ciudadano C.DAHER RAMON RANGEL GARCIA (folio 13 y 32 de autos). 

SEXTO.- Con fecha veintiséis cle abril del dos mil dieciséis, a través del oficio CliCUAJIODR/546/2015, se 
solicitó al Director de Situación Patrimonial de la Contraloría General de la Ciudad de ~ice, informara les 
antecedentes disciplinarios que obren en esa Direcc'eári a su digno cargo relativos al C. DAHER RAMON 
RANGEL GARCÍA, requerimiento que fue atendido medite del oficio CGIDGAJR/DSP12566/2016 recibido en 
esta Contraloria Interna en fecha diez de mayo de dog mil diecIséis(folio 13 y 32 de 

SÉPTIMO.- En fecha tres de mayo de dos mil dWcisels,'esta Contraloría Interna celebró la audiencia de 
responsabilidades a cargo del C. DAHER RAMON _RANGEL GARCIA, quien compareció personalmente ante 
esta autoridad administrativa sin hacerse acompañar de abogado defensor o persona de su confianza, 
teniéndose por formulada su declaración producida' de manera verbal, y por admitidas y desahogadas las 
pruebas documentales que ofreció. 

Toda vez que no existen cuestiones pendientes por de'sahogar, este Órgano Interno de Control procede a dictar 
la resolución que en derecho corresponde; y 	 

PRIMERO. Esta ContraloriaInterna en la Delegación Ctlajimálpa de Morelos, dependiente de La Contraloria 
General del Distrito Federal, es competente para cOnocer, investigar, iniciar, desahogar y resolver 
procedimientos administrativos disciplinarios sobre actoem iimisiones de servidores públicos adscritosal 
Órgano Político Administrativo en Cuajimalpa de Morelos, iiee;pudieran afectar la legalidad, honradez, lealtad, 
imparcialidad y eficiencia que deben observar en su &Mea, cargo o comisión, de los cuales tenga 
conocimiento por cualquier medio, para determinar, en siiaso. las sanciones que correspondan én los 
términos de la ley de la materia, ello de conformidad con loi,Sispuesto por los artículos14, 16, 10,1eRrimer 
párrafo, 109, fracción III, y 113 de la Constitución Politica de !eh-stades Unidos Mexicanos; 1°, free/ion-01 a 
IV, 2°, 3°, fracción IV, 46, 47, 48, 49, 57, 60, 64, fracción II, 650y 92, segundo párrafo, de la Ley Fed<kalide 
Responsabilidades de los Servidores Públicos; 34, fracción ),1XVIeeie la Ley Orgánica de la AdminTstráción 
Pública del Distrito Federal; 7°, fracción XIV, numeral 8. y J.13, fracción X. del Reglamento Interior 'cie. la 
Administración Pública del Distrito Federal. 

‘,.•■ 

SEGUNDO. Previo al estudio de las constancias que obran ereutos, es i1e precisarse que corresponde a esta 
Contraloria determinar con exactitud si el C. DAHER RAMONftANGEL GJWCÍA, presento su Declaración de 
Intereses, ya que de no haberlo realizado podría constituir una posible tebservancia a las obligaciones 
previstas en el articulo 47 de la Ley Federal de Responsabitidodes de los Seigelores Públicos, correlacionado 
con lo dispuesto por los "Lineamienios para le Presentación do Declaración de 'Filtrases y Manifestación de no 
Conflicto de Intereses a cargo de las Personas Servidoras publicas de la Administración Pública del Distrito 
Federal y hrernóloyos que se Señalan", publicados en la Gaceta Oficial del D.F. (Ibera Gaceta Oficial de la 
Ciudad de México) el 23 de julio de 2015, ello a través de los 'elementos, informes, o ciatcp que obren en autos 
que permitan a este órgano Interna de Control proveer sobre la existencia o inexisténela de su presunta 
responsabilidad administrativa en el presente asunto, y de ser el caso, incoar en su conti'aeel procedimiento 
disciplinario en términos del artículo 64, fracción I, de la Ley Federal de Responsabilidades de 'los Servidores 
Públicos. 
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Es aplicable el criterio CXXVIII2002 sustentado por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, visible en la página cuatrocientos setenta y tres del Tomo XVI correspondiente el mes de octubre de 
dos mil dos del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, cuyo texto es el siguiente; -- 

"RESPONSABILID,40 ADMINISTRATIVA DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. 081277V0 DEL 
PROCEDIMIENTO RELATIVO.- Los actos de investigación sobre fa msPoRsebilidad administrativa de los 
servidores públicos, son actos administrativos de control interno que tienen como objetivo lograr y 
preservar una prestación óptima del servicio publico de que se !rafe, sin que estén desprovistos de 
imparcialidad, si se torna en cuenta que la función pubbca, que necesariamente se realiza por Individuos, 
responde a intereses superiores de carácter púbArco, lo culi origirreque el Estado vigile que su desempei'lo 

corresponda a los intereses de la colerlividad; de ah( que sé astablzea un órgano disciplinario capaz de 
sancionar fas desviaciones al mandato confenkfo en el catálogo cleanduclas que la ley impone; asimismo, 
fa determinación que tome dicho órgano de vigilancia y sanción, se hará con apoyo tanto en las probanzas 
tendientes a acreditar su responsabffided, como en aquellas quelaporte el servidor pago° en su defensa, 
según se desprende de la lectura de los articulos 64 y 65 de Id Lly Federe! de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos, pudiendo concluir con objetividad sobre le f existencia de responsabilidad o imponer 
la sanción administrativa correspondiente, esto es, la -invostiga,,cibn relativa no se lleva a cabo con 9.1  
objetivo indefectible de sancionar al servidor público, sino con bl,de determinar con exactitud si cumplió o 
no con tos deberes y obligaciones inherentes al can» y si, par ende, le conducta desplegada par éste 
resulta compaible o no con el senriclo qua se presta." • .. 	.1;. ', , 

TERCERO. Para lograr la finalidad precisada, es necesario acreditar en el caso dos supuestos: 

Zi ,primero, la calidad del C. DAHER RAMON RANGE"te,. GA1CIA, corno servidor público en la época en que 

sucedieron los hechos que presuntamente se le imputad 	.1'' 
. 	‹, 

Y éllegUndo, que los hechos en los que presuntamente irióurrió constituyan efectivamente una trasgresión a 
las Obligaciones contenidas en el articulo 47 de la Ley,Federal de Responsabilidades de los Servidores 
l',11:4fdis„,: , correlacionado con lo dispuesto por los "Ünearnientas para la Presentación de Declaración de 

jittlre*,11a y Manifestación de no Conflicto de. Interese:facargo de las Personas Servidoras Publicas de la 

:Administración Pública del Distrito Federal y Homólogo*leue se Señalan", publicados en la Gaceta Oficial del 

0.F. (ahora Gaceta Oficial de la Ciudad de México) el 23:de julio de 2015. ----------------- — 

CUARTO. Por cuanto hace al primero de los puntos sefillados en el numeral que antecede, se determinará la 
calidad de servidor público en virtud de lo siguiente: ---1---------------------------------  

'11 
A.- Por lo que hace al C. DAHER RAMON RANGEL G/ CIA, en virtud de las debidas diligencias que corren 
agregadas al presente expediente; mediante copia OeIrtificada del nombramiento de fecha dieciséis de 
diciembre de dos mil doce, emitido por el Lic. Adriah .lubalcava Suárez, entonces Jefe Delegacional en 
Cuajimalpa de Morelos, robusteciendo lo anterior, Id Tanifestado por el C. DAHER RAMON RANGEL 
GARCIA, en la audiencia de responsabilidades a su cargl,,verificada el tres de mayo de dos mil dieciséis, en 
cuyo rubro de antecedentes laborales manifestó lo sigLiíentéi;  (foja 16): 

.! 	1. 

".. .Manifiesta el C. DAHER RAMON RANGEL GARCIA, (1 en el tiempo de los hechos que se le imputan, 1 
se desempeñaba como Subdirector de Verificación y' Jglamentos on la Delegación Cuajimalpa de 
Morelos-, '  	

■k .,,:. 
Manifestación que es valorada en calidad de Indicio en térmiiics de lo dispuesto por los articulas 285, 286 y 
290 del Código Federal de Procedimientos Penales, de,1,, aplicación supletoria a la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos en términos del,'articulo 45 de este último ordenamiento, según 
la naturaleza de los hechos y el enlace lógico jurídico y natural 'que existe entre la verdad conocida y la que se 

:r. 
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busca, y que es apreciado en recta conciencia. ello, por tratarse de una declaración unilateral producida por el 

Por tanto, por las razones expuestas en este considerando y de conformidad con lo dispuesto en el articulo 2° 
de la Ley Federal cfe Responsabilidades de los Servidores Públicos, el C. DAHER RAMON RANGEL GARCÍA, 
resulta ser sujeto al régimen de responsabilidades administrativas de los servidores públicos a que se refiere et 
ordenamiento mencionado, precepto jurídico que a la letra señala., 

"Ley Federal de Responsabílidadue de los Servidores PriblICIa. 	  

Artículo 2.- Son sujetas de esta Jay, las servidores públicos mencloneddien el párrafo primero y tercero 
del articulo 10,9 constitucional y todos aquellas personas tu í manejen apliquen recursos económicos 
federales • 	  

31 

QUINTO. Ahora bien. por lo que hace al segundo de los Puntos seVIalados en el numeral que antecede 
consistente en acreditar la conducta irregular imputada al C. DAHER RAMON RANGEL GARCÍA, como 
Subdirector de Verificación y Reglamentos en la Delegación Cuajimalp,de Morelos; la misma se analiza en los 
siguientes términos: 

I.- En virtud de lo anterior, para un mejor análisis se transcribe 1:presielta irregularidad administrativa que se le 
atribuye al C. DAHER RAMON RANGEL GARCÍA, corno Subdirectiór de Verificación y Reglamentos en la 
Delegación Cuajimalpa de Morelos, de conformidad con el ofici&cilatOrio número Cl/CUAJ/QDR/544/2016 de  
fecha veintiséis de abril del des mil dieciséis, (fojas 8 a 9 de autos¡,,depa siguiente forma: 

prez:mide:teme el ciudadano RANGEL GARCÍA omieR R:Aiyobr,  durarte su des,empoño corn0 

Subdirector de Velifnecier, y Reglamentos adscrito e te Delegecifí Cuefirnalpa de Misrehly-prnitió dar 

cumplimiento a k) establecido en la polibca Quinta en relación con epansitorro tercen) del AcUerdo por el 

que 30 Fijan Political do Actuación do las Persones Servidores Pub iyas de la AdministraclbA.  Pública del 

Distrito Federal que se Señalen, pero Cumplí,-  los Valores y PrincoU'que Rigen el Serviola Público y Para ..• 
Provenir la Exlsiancia de ConflIced do Intereses, así como ki seeletaden el segano4b translorio de los  
tinearmentos para la Presenlaclbe de DeclaraClOn de Intereses jr: MaHifestación de PIO Conflicto de 
Intereees • cargo de las Persona l lervidoras Públicas 	firlminiirraclOn del 0191rilp Festeral y 	r'- r- 
YomblooOs Que se Señalan.  ambos InStrUMenit4 publicadas en le Gecetá:Oricial de/ DF (ondreSeoela 
Oficial do la Ciudad de MOR•co) los IihS 27 de mere y 23 de ju/ld de 241p respectrvamentl-  lo que 

consecuentemente impSed el Incurnparbento e lo señalado ea la fracdón 	del articulo 47 da 

Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos_ 	  

A). Analizadas las constancias que obran en el presente expediente,:esta Contralerria Interna en la Delegación 
Cuajimalpa de Morelos advierte que las pruebas que sustentan la Imputación de 111'M:regularidad administrativa 
anteriormente precisada, son las que a continuación se describen' y que para slávaloración probatoria se 
atiende lo dispuesto en el Código Federal de Procedimientos Penales en su Titulo Seliel Prueba, de aplicación 
supletoria en términos de lo previsto en el articulo 45, en correlación con el 92, párrafo segundo, de la Ley 
Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, que para el caso de las dcitumentales públicas 
gozan de valor probatorio pleno en términos de lo dispuesto por los artículos 280, 281 y 290, del Código 
Federal de Procedimientos Penales, en virtud que se trata de documentales expedidas por ijh servidor público 
en ejercicio de sus funciones según indica el artículo 129, del Código Federal de Procedimientos Civiles.---- 
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En virtud de lo anterior, a continuación se describen las pruebas que sustentan la imputación administrativa en 

contra del C. DAHER RAMON RANGEL GARCÍA. 	 

1.- DOCUMENTAL PÚBLICA, 
 consistente en la copia certificada del oficio, CG/DGAJIVDSP/1965/2016 de 

fecha once de abril de dos mil dieciséis, signado por el Lic. Miguel Angel Márr
ales Herrera, Director de Situación 

Patrimonial en la Contraloría General de la Ciudad de México, (folios 1 ad de 

Documento al que se le otorga valor probatorio pleno, de conformidad con los articules 280 y 281 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, de aplicación supletoria a la materia en »mili-

tos del diverso 45 de la Ley 

Federal de Responsabilidades de tos Servidores Públicos, por haberlo expedido una autoridad en el ejercicio de 
sus funciones tal y como indica el articulo 129 del Código Federal de Procerfilnientos Civiles. 

	  

De cuyo contenido, se advierte que en atención al oficio número ClaCUAJ/0172/2016, relacionado con el 

expediente CliCUAJ/D/0058/2016,  se hizo del conocimiento de esta Contrtdoria Interna, que por lo que hace al 

C.RANGEL GARCÍA DAHER RAMON, después de realizar la búsqueda/en la Base de Datos del "Sistema de 
Declaración de Intereses", que tal y como se solicitó en el oficio citado con antelación,.no se localizó registro de 
Declaración de Intereses; sin embargo, de la búsqueda realizadacon el RFC, se localizó una declaración pero a 

nombre del C. RANGEL GARCÍA RAMON RANGEL, 
con fecha de prelentación de la declaración el día veinte 

de agosto de dos mil quince. ----- - 

t43). Ahora bien, por lo que hace a la declaración, pruebas, y alegatóS que de conformidad con el articulo 64. 

:.fracción I, de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos el C. DAHER RAMON RANGEL 

GARCÍA, se encontró en posibilidad de rendir ante esta Contrialorl:' Interna en la Delegación Cualimalpa de 

Morelos de conformidad con el oficio citatorio número Cl/CUAJ/011/54412016  de fecha veintiséis de abril del 

dos 	dieciséis, (Mas 8 a 9 de autos), notificado el dia veintisiileile abril del dos mil dieciséis, (foja 10).--- 

Con la Finalidad de salvaguardar debidamente las pron.  gativas constitucionales de legalidad y 

-kidiencia, contenidas en los artículos 14 y 16 de la Có stitución Politica do los Estados 
Unidos 

Me)deands, este Órgano Interno de Control procede analizar y',  alocar la declaración, pruebas. y alegatos que 

'eh su defensa realizó y ofreció el C. DAHER RAMON RANGEL• ARCÍA. 

Por lo que en ese tenor, se puede advertir que el Incoado en vpiide declaración señaló: ------- 
¡1 

1.- DECLARACIÓN producida por el C. DAHER RAIION, RANGEL GARCÍA, en la audiencia de 

responsabilidades a su cargo celebrada el dla tres de mayd' de '4os mil dieciséis, de cuya acta circunstanciada 
con motivo de dicha diligencia (fojas 19 a 21 del expediente dllisanción), se aprecia que el incoado expresó 

verbalmente en dicha fase lo siguiente: 

"DECLARAC1ON DEL SERVIDOR PÚBLICO . 	  

Se abre el periodo de declaración, y se concede el uso de la palabral  el C. DAlivEeRrdaRdAMON ANGELecGlaArRadTA, 

quien MANIFIESTA. ue con f a 20 	o de 20 b 

conflictO Intereses 	
asesta 

feche, quiero aclarar que esta fue realizada en base a la declaración anual 2015, toda vez que el 	otro arroja un 

usuario y contraseña las cueles no me permitieron corregir el error do rneMento en asta la cual presentaba un error 

en el apartado 1 do tos datos personales donde se transcribe el nombre'liendo el de RAMON RANGEL. RANGEL 

GARC1A, y no el de DARER RAMON RANGEL GARCIA, el cual seria el correcto, coincidiendo con el RFC y el 

CURP que vienen en el acuse de recibo de ta Declaración Anual, quiero hacer del conocimiento de esta Contraloría 

tnhYma que en feche 21 de septiembre do 2015, se envió un escrito al Director de Situación Pattinronia2 de lo 

Contraloría G6T6brAI Cal 62141r.l. r «hl"' 
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Contreiorie General de Distrito Federa:, Lie Miguel 4nge4 Morales Hortera para aclarar el error detectado en mi 
decilarecOn de Conflicto de intereses el cual sÁrr dolo se cometió al transcribir mi nombre, Per ultimo quiero comentar 
quo este error ya fue corregido informando que ei acuse de rOCZO de la declaración del ejercicio de impuestos 
FodonalesY obre czln les datos conecios do ni, persona, 044;0/0 concluir ayo dicha dociarocl 	_ cl  ón,  del.cnotaralicrO 

hí 	 con l'en/ 	 t. 	r 	
.
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e 	os,  siendo todo fo que deseo mande r 

Értlesis hecho por este Contratarle interna 

Por tanto, de las manifestaciones vertidas de manera verbal en la Olida audiencia de responsabilidades. se  
advierte que el C. DAHER RAMON RANGEL GARCIA, rindió su deaaración en el caso (fojas 19 a 21 del 
expediente). 

De lo anterior, se advierte que el incoado declara esencialmente que no Incurrió en responsabilidad 
administrativa, toda vez que bajo protesta de decir verdad señala quí;:con fecha veinte de agosto do dos mil 
quince presentó su Declaración De Conflicto de Intereses'aclarAndo que esta fue realizada en base a la 
declaración anual dos mil quince, sin embargo, también manifiesta que al momento de realizar dicha 
declaración se percató de un error en el apartado 1 de tos datos personales donde se transcribe el nombre 
siendo el de RAMON RANGEL RANGEL GARCIA, y no el dé DARER RAMON RANGEL GARCIA, el cual 
seria el correcto, por ser datos que coinciden con el RFC y el ClfRP y que advierte vienen en el acuse de 
recibo de la Declaración Anual, motivo por el cual en fecha veintiuno de septiembre de dos mil quince, 
remitió un escrito al Lic. Miguel Angel Morales Herrera, Directqr ;.de Situación Patrimonial de la Contraloría 
General de Distrito Federal,(Ahora Ciudad de México), para adarme& error detectado en dicha Declaración de 
Conflicto de intereses en el que se pudo advertir que sin dolo se'cometió un error al transcribir el nombre del 
incoado. 

En esa tesitura este Órgano Interno de Control, mediante oficio Cl/CDAJ/QDRJ639/2016, de fecha diecinueve 
de mayo de dos mil dieciséis, solicito al Lic. Miguel Ángel Morales brerrera, Director de Situación Patrimoniel (de 

la Contraloría General de la Ciudad de México, informara si el escruto de fecha veintiuno de septiembre de des
mil quince, signado por el C. DAHER RAMON RANGEL GARCIA,'pr medio del cual presenta la aclaración 
para que se corrija el error en el nombre del incoado, fue procedente l'era efectos de tener como presItitáda,la 
Declaración de Intereses: obteniendo respuesta a dicho ;requerimiento mediante él eesimilar 
CGMGAJR/DSP/4222/2016, de fecha dieciocho de julio de la presente<anualidad, en virtud del cual elelietfor 
de Situación Patrimonial enfermó que so tonta por presentada onitiempo y forma la deciaraCibil:de  
Interesee/Iniciali presentada el veinte de agosto de dos mil quincd'epor el C DAHER RAMON RANGEL  
GARCIA or lo uo en ese sentido se robustece lo manifestado 	r el 1 oado en lál`Áfidfdricia!- de 
responsabilidades celebrada el tres de mayo de dos mil dieciséis.  

En razón a lo anterior, se destruye la imputación que este órgan1 Interno de Control atribuía al 
C. DAHER RAMON RANGEL GARCIA, corno Subdirector de Verificación e Reglamentos en la Delegación 
Cuajimalpa de Morelos, en la cual presuntamente se le imputaba la omisión dr cumplimiento a lo establecido 
en la política Quinta en relación con el transitorio tercero del Acuerdo por el quiese Fijan Politices de Actuación 
de las Personas Servidoras Públicas de la Administración Pública del Distrito Federal que se Señalan, para 
Cumplir los Valores y Principios que Rigen el Servicio Público y Para Prevenir re Existencia de Conflicto de 
Intereses, así como lo señalado en el segundo transitorio de los Lineamiento para la Presentación de 
Declaración de Intereses y Manifestación de No Conflicto de intereses a careo de las Personas 
Servidoras Públicas de la Administración del Distrito Federal y Homólogos que se Señalan, ambos 
instrumentos publicados en le Gaceta Oficial del D.F. (ahora Gaceta Oficial de la Ciudad de México) los dias 27 
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de mayo y 23 de julio de 2015 respectivamente, lo que consecuentemente implicó el incumplimiento a lo 
señalado en la fracción XXII del artículo 47 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

es 
 decir no haber presentado en tiempo la Decleración de Intereses, y toda vez que de conformidad con lo 

razonado y analizado en el considerando en el párrafo inmediato anterior se puede advertir que el incoado si 

presento en tiempo su Declaración de intereses, dando cabal cumplimiento con lo establecido en la 
normativiciad vigente, en esa tesitura y con lo anteriormente analizado se colige que el C. DAHER RAMON 
RANGEL GARdA, como Subdirector de Verificación y Reglamentos en 19 Delegación Cuajirrialpa de Morelos, 
no incurrió en la responsabilidad administrativa que se le reprochó en el Inicio de Procedimiento Administrativo 
dictado por esta Auloridad en fecha veinticinco de abril del dos mil dieciséis. 

En este sentido, resulta innecesario entrar al estudio de las pruebas y alegatos que ofreció a su favor el 
incoado, toda vez que devienen de irrelevantes, ya que en nada cambia:len:pi sentido del presente fallo, en 
atención a que los argumentos que fueron analizados con anteridddad resultan suficientes para desvirtuar la 
imputación que fue atribuida al citado servidor público en el Proedirnien0' Administrativo que se resuelve, 
razonamiento que se sustenta por analogía con los siguientes criterios: ------------------ 

A" 
Nevera Época Instancia: Primer Tribunal Cotegiacto de Circuito. Fuente: Somenarld Judicial de la Federación y su 

Gaceta. Tomo Hl. Página: 470. 
'AGRAVIOS EN LA REVISIÓN. CUANDO SU ESruoro ES INNECESARIO. Si eamen de talo de los agravios, 

trae corno consecuencia <evocar la sentencia ffiCteda pf el Juez d. Distrito„ einüt ocuparse de los domas que 

haga valer el recurrente," 

Materia(s). CaMillt; Novena Época; Instencle7 Tribunales Colegiadtjs de Cartilla; itierite.: Semanerio Judicial de la 

Federación y su Gacela: XV), Diciembre de 2005; Tesis: V.20.49 IfriPagina: 28i15. 

"AGRAVIOS EN LA REV7SIÓN. LA DECLARACIÓN DE FIRMEZA DE UNA CONSIDERACIÓN AUTÓNOMA DE 
LA SENTENCIA RECLAMADA QUE RESULTE SUFICIENTE 124RA REGIR SU SEN17DO, NACE INNECESARIO 

- EL ESTUDIO ce LOS RESTANTES. ol Juez do Disffito para sustentar el sentida de la resohiciOn constitucional. 

- exporsó &remas -consideraciones, las cuales 'estafan autóncrna4lo inctopandpenlos entre si. y suficientes cada una 

de ellas para regir su sonado. la increacia de Jos motivos de inztlerrnided tendientes a evidenciar ie degaadad de 

alguna de tales considerackines, nace innece5arin el estudio dejes restantes, pues se examen en nade vantula el 

sentido de le resolución reclamada, ya ove basta que quede formlalguna para que dicha considera~ sustenta par 

sola el sentido del 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL QUINTO CIRCUITO. 

Amparo en revisión 'I 2i2oos. Sindicato Dernoctalico e Inclapendeta de les Trabajadores dei Gobierno del Estado de 
Sonora. 22 do septtombra de 2005, Unanímided de votos. Fone0i: Hugo Alejandro Elem7Úclez Mantlque. 

SecTelanw 

Maria Guadalupe Romero Esquer. 	 .pf 

En resumen, una vez analizadas las constancias que intelan el expediente que se resuelve, y en atención 
argumentos de hecho y de derecho analizados, mismos qtyg desvirtúan la responsabilidad administrativa que 
se le imputó al C. DAHER RAMON RANGEL GARCÍA, carpo Subdirector de Verificación y Reglamentos en la 
Delegación Cuajimalpa de Morelos, se delermina que le;, conducta atribuida a dicho servidor público no 
conculca con ninguna trasgresión a las obligaciones establecidas en el artículo 47 fracción XXII de la Ley 
Federal de Responsabilidades de los Servidores PúblicosV correlacionado con lo establecido en la política 
Quinta en relación con el transitorio tercero del Acuerdo pl

eir el que se Fijan Políticas de Actuación de las 

Personas Servidoras Públicas de la Administración Pública ¿fel Distrito Federal que se Seflalan, para Cumplir 
los Valores y Principios que. Rigen el Servicio Público y Para. Prevenir la Existencia de Conflicto de intereses, 
asi come lo señalado en el segundo transitorio de los LineaTientos para la Presentación de Declaración de 
Intereses y Manifestación de No Conflicto de Intereses a cargo de las Personas Servidoras Públicas de la 
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CDMX 
Administración del Distrito Federal y Homólogos que se Señalan, ambos instrumentos publicados en la Gaceta 
Oficial del D.F, (ahora Gaceta Oficial de la Ciudad de México) los dias 27 de mayo y 23 de julio de 2015 

respectivamente. - 

RESUELVE- 

PRIMERO. 	Esta Contraloría Interna en la Delegación Cuajimalpa de Morelos es competente para conocer. 
iniciar, tramitar, y resolver el presente procedimiento administrativo disciplinario, en los términos 

expuestos en el considerando primero de esta resolución, 	- -- 

SEGUNDO, Se determina que el C. DAHER RAMÓN RANGEL GARC1A, como Subdirector de Verificación 
y Reglamentos en la Delegación CuajiMalpa de Morelos, no es administrativamente 
responsable por el Incumplimiento deps obligaciones contenidas en el articulo 47 fracción XXII 
de la Ley Federal de Responsabilidades de, los Servidores Públicos, correlacionado con lo 
establecido en la politica Quinta en relación con el transitorio tercero del Acuerdo por el que se 
Fijan Políticas de Actuación de las Personas Servidoras Públicas de la Administración Pública 
del Distrito Federal que se Señalan, pára Cumplir los Valores y Principios que Rigen el Servicio 
Público y Para Prevenir la Existencia:de Conflicto de Intereses, asi como lo señalado en el 
segundo transitorio de los Lineamientos para -,la Presentación de Declaración de Intereses y 
Manifestación de No Conflicto de interéses a Cargo de las Personas Servidoras Públicas de la 
Administración del Distrito Federal 51.  Homólogos que se Señalan, ambos instrumentos 
publicados en la Gaceta Oficial del D.F.::(ahora Gaceta Oficial de la Ciudad de México) los días 
27 de mayo y 23 de julio de 2015. -que e les reprochó en el Inicio de Procedimiento 
Administrativo dictado por esta Autoridad en fecha veinticinco de abril del dos mil dieciséis, 
atento a los razonamientos expuestos pi* Contraloría Interna en la Delegación Cuajimalpa de 
Morelos en la presente resolución. 

TERCERO. 	Notiflquese vía oficio el sentido de la preSeRte Resolución al C. DAHER RAMON -RANG1L 
GARCÍA, en el domicilio proporcionado paraOles 	 ----- 

,". 

CUARTO. 	De conformidad con la fracción II del artículo p4 de la Ley Federal de Responsabilidad el datos 

Servidores Públicos, vía oficio, remítase ''.1stimorlio de la presente resolución al 
Delegacional en Cuaynalpa de Morelos, pare'ips efectos legales conducentes en el arnbite'cle 
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su respectiva competencia,  ...i 	.„ 

QUINTO. 	Cumplimentado en sus términos archivese el `expediente de cuenta como asunto 10131 y 
definitivamente concluido por los razonamientot expuestos en la presente resolución. y 
háganse las anotaciones en los 	i os co&espondientes. 
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ATENTAMENTE 
LÁ'CONTRALORA INTERNA 

PÉREZ ESPINDOLA:' 
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FECHA: 
OFICIO: 

ASUNTO: 
EXPEDIENTE: 

C, DAHEOMÓNRANÜEL G,ARCÍA 
F11  RE,ST N T E. 

Ciudad de México a 08 de septiembre de 2016. 
Cl/CUAMQDR/111312016. 
Se remite Resolución. 
Cl/CUAJ/ D/0058/2016 

Por este conducto le remito en original con firma autógrafa y en sobre cerrado, la resolución de 

08 de septiembre de 2016, dictada en esta Contraloría Interna en la Delegación Cuajimalpa de 

Morelos en el expediente CliCUAMD/0058/2016, para los efectos legales precisados en dicha 

determinación. 

Lo anterior, can fundamento en lo dispuesto por' los artículos 14 y 16 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, correlacionado con el artículos 113, fracción X, del 

Reglamento Interior de la Administración Públi¿a del Distrito Federal. 

Cordreboda General de le Ciudad de -makin 
Dlraceldn General de Cantralorlas liaternal en Delagaciarles 

Oirecclen de Contralodae Internas en Delegeelemee -6" 
Coritrelorie interna en Cusjintelpe de gemid% 

M. Juárez Esq. Av Mdelco Whl aljibe 13on..1.5,,ruetaz 2° Pila 
Cal. Cuajltnalan C.P. D5000.  riel. Cunirmalla de ble:elee 
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